RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0007583 , Ent. N°5956/14)

VISTO: el Oficio N° 002/2014 de fecha 1 de octubre de 2014 remitido por Presidencia de la República – UE 010 AGESIC respecto de las actuaciones relativas a la asimilación de pases en comisión de los funcionarios de los Centros de Atención Ciudadana;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 36/014 el Director Ejecutivo de AGESIC dispone la asimilación de los Señores Juan J. Bonilla, María Magdalena Bernales, Lidia Raquel Saravia y José Andrés Lauría a la categoría, cargo y sueldo correspondiente al cargo de Administrativo I; 

2) que los mencionados funcionarios son originarios de las Intendencias de Maldonado y Cerro Largo, cumpliendo funciones en Presidencia de la República en virtud de los pases en comisión dispuestos por las Resoluciones P/2235 y P/2238 de 02.04.2013, y P/2256 y P/2258 de 11.04.2013, conforme se indica por informe de fecha 14.04.2014 elaborado por Administración y Finanzas de AGESIC  que luce en el presente expediente; 
3) que los funcionarios que prestan funciones en los Puntos de Atención Ciudadana de las ciudades de Gregorio Aznárez y Tupambaé, lo hacen en el marco del esquema de los Centros de Atención Ciudadana que, por aplicación del Artículo 31 de la Ley N° 18.996, han pasado de la órbita de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto a la AGESIC desde el 01 de enero de 2013;
4) que, luego de trascurrido un año bajo el nuevo régimen, la AGESIC señala que corresponde realizar la adecuación y asimilación de los cuatro funcionarios a los niveles existentes en la estructura de AGESIC, disponiendo en definitiva la asimilación categoría, cargo y sueldo correspondiente al cargo de Administrativo I; 

CONSIDERANDO: 1) que los funcionarios relacionados son dependientes de las Intendencias de Maldonado y Cerro Largo, prestando funciones en régimen de pase en comisión en la  Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al amparo de lo dispuesto por los Artículos 31 y 32 de la Ley      N° 13.640 de 27.12.1967; 

2) que la mencionada disposición establece una excepción a lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ley N° 16.320 de 01.11.1992, en cuanto limita la movilidad de los funcionarios, preceptuando que “No podrá disponerse el pase en comisión de funcionarios dependientes de la Administración Central a otros Organismos del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos o Servicios Descentralizados, Gobiernos Departamentales, Corte Electoral, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Poder Judicial y viceversa, sin perjuicio de los regímenes especiales vigentes”;

3) que por las Resoluciones de Presidencia  P/2235 y P/2238 de 02.04.2013, y P/2256 y P/2258 de 11.04.2013, se modifica el destino de los funcionarios, disponiendo el pase en comisión de los mismos para desempeñar funciones en la Unidad Ejecutora 010 – AGESIC desde el 01 de enero de 2013 hasta la finalización del mandato del gobierno departamental; 
4) que la modificación operada, no resulta ajustada a derecho en virtud de que el Artículo 31 de la Ley N° 13.640 de 26.12.1967, establece en forma expresa que la movilidad horizontal prevista en la norma, será dispuesta por el Presidente de la República a solicitud fundada del Director de la OPP para “prestar servicios por el tiempo que estime necesario en cada caso en la mencionada Oficina”;

5) que en base a lo relacionado y tratándose de un régimen especial,  este debe ser interpretado en forma estricta, debiéndose señalar que la norma de referencia en forma excepcional autoriza la solicitud de pase en comisión únicamente para prestar servicios en la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, no existiendo en la especie,  norma legal habilitante que ampare la prestación de funciones por parte de los funcionarios de los Gobiernos Departamentales en la Unidad Ejecutora 010 – AGESIC;
6) que en virtud de lo expresado, corresponde indicar que tampoco resulta aplicable la causal de asimilación dispuesta por no encontrarse amparada en lo preceptuado en los Artículos 31 y 32 de la Ley         N° 13.640 de 26.12.1967; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos 3 a 6 de la presente Resolución; 
2) Comunicar a la Presidencia de la República, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información; y
3) Comunicar a la Contadora  Auditora desatacada ante la Presidencia de la República. 
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